
NOTA INFORMATIVA 

Fecha 11/8/2022 Nota 2022-QP-NI-472 

Importador JARABA IMPORT, S.A. Aprobación TRM-0822-619707 

TIPO DE SERVICIO 

Desaduanización Escolta Verificación Desnaturalización 

NO NO SI SI 

Producto ALCOHOL METILICO 
Cantidad Aprobada 399,865 TM 
Cantidad Recibida 399,865 TM 

Desnaturalizan te Benzoato de Denatonio Peso 4.00 kg. 

Siendo aproximadamente las 10:00 horas del d ía de la fecha, un equipo de la Dirección de 
Químicos y Precursores, DNCD, en cumplimiento de las instrucciones del Decreto No.275-
21, emitido por el Poder Ejecutivo, en fecha 26 de abril2021 y en atención a la Solicitud de 
la Compañía }ARABA IMPORT S.A. RNC No.101642892, nos dirigimos hacia la compañía 
INTERQUÍMICA, SRL, ubicada en el Puerto de Haina Orientat procedimos a supervisar el 
proceso de desnaturalización y toma de muestras, realizado por el Laboratorio de la 
Dirección General de Aduanas (DGA), representado por el Técnico Fernelis Sierra en 
las instalaciones de la empresa antes mencionada, la cantidad total de (399, 865 
Toneladas Metricas) de Alcohol Metílico (Metanoll distribuidos en 2 tanques, acorde 
a la aprobación antes señalada. 

Así mismo informo, que el Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA), emitirá 
el Certificado de Libre Circulación correspondiente. 
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Sargento Mayor, ARD. Ouw ~to~ 



EVIDENCIAS 
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FACHADA DE INTERQUIMICA 
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DESNATURALIZACION Y TOMA DE MUESTRA DE LOS TANQUES 
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~epública Dominicana . 
Dirección ~acio.nal de Contt:ol de Drogas 
Dirección de Qufmico.s y Precursores, DNCD. 
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ACTA DE REGISTRO DE DESNAT~U!!RA~L~I~ZA~C~!!==:',.=SPE~CT=OREs=DN=;co~~:.:__j 

IMPORTADOR 

RNC 

REPRESENTANTE 

ALMACENISTA 

RNC 

DIRECCIÓN 

NOMBRE DEL ADRlVO 

PRODUCTO 

CANTIDAD TOTAL 
PRODUCTO A DESNATURALIZAR 

CANTIDAD DE UNIDADES A 
DESNATURALIZAR .. 

DIRECCióA NACIONAL DE 
CONTROL DE DROGAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS 

FECHA 

DETALLES A LA OPERACIÓN 

CANTlDAD DE ADITIVO 
REQUERIDA POR UNIDAD 

OBSERVACIONES 

e ( 
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NOTA: Servicio SIN CARGOS ADICIONALES, efectuado en culllpllmlento del Decreto 275-21 de fecha 26/0412021, que 
modifica el Decreto No.28W6, el cual reglamenta la Ley 50-88 Sobre Drogas y Sustancias Controladas. 
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~boratorio 

Torml de m ucstt·a in-situ 

Formulario 

1 Código de documento: 1 GPO-FCGN-09 1 

Información del Alcohol 
Nombre de la empresa: No. Referencia: 

JA"TZ..Af3A I MPol?.-·} 6R 
DUA: Lugar/Destino: fif1¡¡Jff D'Q..J E:~ r 

't:l~í€í2- ~ &t!/, ;:.-t r?LP 

Tipo de Producto: Fecha de Muestreo: ¡¡j ~/zDz ~ 

Alcohol Etílico: O Natural O Envejecido Hora de Inicio Hora de finalización 

. O Alcohol Isopropílico 

1 

Grado declarado: 

1 

11 ~ o--::=> !K] Metano! 
O N-Propano! 
O Otros: Fecha de entrada al Laboratorio: 

Jl/rz><t /z r<>Z z. 
Cantidad de muestras: Código de muestra: Volumen de las Muestras: 

2 /t. ól~ 
Especificaciones de la desnaturalización (Si aplica): Tanque/Contenedor/Isotanque: 

Componente Agregado: f3éi\J~Afo p€ Dlé¿_J¡u ·oc¡ ~ ¡ll 

N J<.'7 
Jlzo 

Cantidad en Gramos: 

Supervisor: ,..Jj¡::r--

Observaciones: 
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Luis f Me lo 
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,~~~~--\)~ 
Representante de la empresa 

·f~~~-::J 
Firma Técnico del muestreo Firma Técnico del Análisis 

Nota: La muestra original sigue siendo propiedad del cliente en todo momento, conservamos las muestras durante 1 O días antes de la eliminación o 
devolución. 

Generado por. Equipo de laboratorio 
Aprobado por. Encargado del laboratorio 


